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      7.5.VARIOS

   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2016-5645   Resolución de 8 de junio de 2016 por la que se dispone la publicación 
del Convenio de Colaboración suscrito el 4 de mayo de 2016 entre el 
Servicio Público de Empleo Estatal y la Comunidad Autónoma de Can-
tabria para la realización de trámites por vía electrónica en relación 
con los contratos para la formación y aprendizaje.

   Con fecha 4 de mayo de 2016 se suscribió el Convenio de Colaboración entre el Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal y la Comunidad Autónoma de Cantabria para la realización de trámites 
por vía electrónica en relación con los contratos para la formación y el aprendizaje. 

 El artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común establece que deberá ser publicado 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto, 

 RESUELVO  

 Disponer la publicación en el B.O.C. del Convenio de Colaboración suscrito el 4 de mayo de 
2016 entre el Servicio Público de Empleo Estatal y la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
la realización de trámites por vía electrónica en relación con los contratos para la formación y 
el aprendizaje. 

 Santander, 8 de junio de 2016.  

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo,  

 Carmen Díez Marzal.  

 ANEXO  

 Convenio de colaboración suscrito el 4 de mayo de 2016 entre el Servicio Público de Empleo 
Estatal y la Comunidad Autónoma de Cantabria para la realización de trámites por vía electró-
nica en relación con los contratos para la formación y el aprendizaje. 
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